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RESoLT¡ctóN Noffitz.ozo
*POR L,4 CUAL SE AMPLIA LA WGENCIA DEL PLAZO DEL CONTRATO NO 025/2OTg,
SASCRIPTO CON LA FIRMA ALEX PUBLICIDAD,S.R.¿., EN EL MARCO DEL LLAMADOA LICITACION PoR coNTRATActóttt DIRECTA No t»/2tls*sERWCIo DE
PUBLICAcÚóN rN peruóotcos"coNTRATo ABIERTI nLURaNIIAL, poR MoNTosruiNtaos v twíruaos -ID No 36s.864, coNVocADo poR EL INSTITUTy pARAGUAyo
DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)."

Que, la Direccion General de Administración y Finanzas, por providencia,
remite a la Direccion de asesoría Jurídic4 la solicitud de 

-Adáda 
para tÁ

ampliación de Plazo de Vigencia del Contrato 025/2019, suscrito con la firma
ALEX PUBLICIDAD s.R.L. (RUC: 90004735-4), parael dictamen Jurídico
conespondiente, en el marco del llamado a Licitación por contratación
DirectaN' 10/2019'oservicio de publicación en periódicos,; lo N;:ái.8á;:-

Que, la Dirección de Contrataciones ha remitido de fecha l3ll0/2020 a la
firma ALEX PUBLICIDAD s.R.L., en la cual se les comuniba la intención de
rgallzar un procedimiento de suscripción de Adenda po, u*pliu.ión de plazo
de vigencia del contrato o2srzolg, virtud u qué aún se cuenta con la
disponibilidad de saldo presupuestario pwa lap.oririó, de bienes ou¡eá oei
cita{9 contrato. Igualmente el pedido áe adenda es realizada en virtud a lo
establecido en la Ley N" 2.051/03 de Contrataciones Públicas, en su ArtículoNO 63 CONVENIOS MODIFICATORIOS EN ADQUISICIONES,
LocACIoNES y SERVICIOS. La misma ha dado su confonii¿u¿ po, notá,
parula suscripción de la Adenda solicitada.

Que, la Dirección Jurídica eleva el Dictamen D.A.J. N" 145/2020 de la
Dirección de Asesoría Jurídica de la institución, en la cual expresa lo
siguiente: "...rcalizada la comunicación de intención de ,rulir* *,
procedimiento de suscripción de Adenda por Ampliación de plazo áe
contrato a la citada empresa, se comunique a ".á Dir..cion sobre la
conformidad presentada por la firma.,,

fr ?*#§&ütrb,;,.íi8r:-{dt.iff;,ál"Jñ't§Ati,%á*r,:iüátiif 3
I' SPRVICIOS, y :l Degreto Reglamenrario No 2.gg2/2ll1 y .n ,u
Resolución DNCP No s69sr20tg - cApITULo x - coNVENIos
MODIFICATORIOS Y REAJUSTES DE PRECIOS ADJUDICADoS, ésta
Dirección de Asesoría Jurídica no encuentra objeción de carácter legal sobre
la solicitud de Adenda por Ampliación e vigenóiu d.l contrato, a ser suscrito¡1T A 
r<r §urrerruq ue Aoenqa por Amphacton e Vigencia del Contrato, a ser suscr

f- rrr99n la firma ALEX PUBLICIDAD s.R.L en el marco del LramadoLicitación por contratación Directa N" l0l201g ,.servicio de publicación
Periódicos,,,IDN"365.864,po',¡@i*.l".p*secuciónde
trámites pertinentes,,.. .
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RESOLaCTóN N.n3/2.020

"POR I-4 CUAL SE AMPLA LA WGENCIA DEL PI-AZO DEL CONTRATO NO 025/2019,
SUSCRIPTO CON I-4 FINruI ALEX PUBLICIDAD S,R,L., EN EL MARCO DEL LLAfuTADOA LICITACION POR CONTRATACION DIRECTA NO hO/2OIT"SERWCIO DE
PUBLICACIÓN EN PERIÓDICOS"CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, PoR MoNToS
MiNrMos Y M/íxrMos -rD No 36s.t64, coNVocADo poR EL rNsTrrlrro pARAGUAyo
DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)."

Que, el Art. 63 de la Ley 2o5Vo3 de ..contrataciones públicas,'
CONVENIOS MODIFICATORIOS EN ADQUISICIONES, LOCACIONES
Y SERVICIOS, establece que: "Las unidades operativas de contratación,
podrán dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo .ú
responsabilidad y por razones fundadas y expricitas, acordar el incremáto en
la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones a sus contratos
vigentes, dentro de lo_s _doce meses posteriores a su firma, siempre que el
monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por óiento
del monto o cantidad de los conceptos y 

-volúmenes 
establecidos

originalmente en los mismos y el precio unitariá de los bienes sea igual al
pactado originalmente, pudiéndose aplicar los ajustes de pr..ñ, de
conformidad con las formulas establécidas en los pliegos ioncursales
respectivos"....

Que, en base a los fundamentos indicados, esta Dirección solicita a la
miáxima autoridad de la institución, emita el correspondiente acto
administrativo a través del cual resuelva ampliar por Adenda el plazo de
vigencia del contrato No 025/2019, desde át otiottzozt, hasta el 31 de
diciembre de202L, a ser suscripto con la firma ALEX PUBLICIDAD s.R.L.;
manteniéndose invariable las demás condiciones del contrato principal, salvó
mejor parecer".

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N" 3.7gg/10;
EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ, , A,ERARIA (IPTA)
RESUELVE:

ENCOMENDAR, ala Dirección General de
Dirección de Contrataciones, la realización de los
conforme a las disposiciones legales y administrativas
COMANICAR, a quienes corresponday cumplido

Ing.
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